
fntendencia de prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCTón¡ EXENTA rPlilto

sANrIAGo, ; : i{,::l J,.i_

VISTOS:
l) Lo dispuesto en el numeral 10 y 20 del Artículo 121 del Decreto con Fuerza de LeyNo1, de 2005, del Ministerio de Salud; en la Ley 19.880; en el"Reglamento del Sistema
de Acre9itación para los Prestadores Institucionales de balud',, apiobadá por et D.S. NoL5/20o7, del Ministerio de Salud (en adelante, "el Reglamento"j; en la Circular InternaIPlNo4, de L7 de octubre de 2019, que fija criterios-para la autorización de EntidadesAcreditadoras; en la Resorución RA BB2/s2/2020, de i de ,arzo ae )ozoi2) La Resolución Exenta IPlNo665, de 21 de abril de 20L7, que autorizá a a EntidadAcreditadora "Acredita Salud Limitada", para que ejerza funciones de EntidadAcreditadora de Prestadores Institucionales de Salud, la que se encuentra inscrita bajoel No33 del Registro de Entidades Acreditadoras;
3) La presentación de la entidad antes señalada, con ingreso No13.3Bg, de 16 de agostode 2019, mediante la cual solicita la incorporación áe la profesionál doña MelissaMachado Brunaud, a su cuerpo de evaluadores;
4) La presentación de la entidad antes señalada, con ingreso No14.633, de 5 deseptiembre de 2019, mediante la cual solicita la incorporác¡ón J"f pror"tional donGermán Eliezer colli Molina, a su cuerpo de evaluadores;5) Los informes de la Analista de la Unidad de Gestión en Acreditación de estaIntendencia, doña Catherine Sepúlveda Rojas, de fechas 3 y 6 de marzo de 2020, porlos cuales informa sobre las presentaciones señaladas en los numerales g) y 4)precedentes;

CONSIDERANDO:
1o.-) Que, mediante la presentación señatada en el No3) de los Vistos precedentes, laentidad antes señalada solicitó la incorporación a su cuerpo de evaluadores de laprofesionaldoña Melissa Machado Brunaud, R.U.N. No17.d26.195-0, Je profesión
Tecnóloga Médica con Mención en.Morfofisiopatotogía v ciioo¡ágl*i¡"o; y QU€,el Informe Técnico recaído respecto de dicha solicitud, áe fécha 3 de marzo de 2o2o,
concluye que dicha profesional cumpte con los requisitos del Artículo 10 del Reglamentopara fungir como tal;
2o.-) Que, mediante la presentación señalada en el No4) de los Vistos precedentes, laentidad antes señalada solicitó la incorporación a su cuerpo de evaluadores delprofesional don Germán Eliezer Colli Molina, R.U.N. No8.97i.166-g, de profesión
Tecnólogo Médico con Mención en Laboratorio Clínico, Hematoloói"v Banco deSangre; Y Qu€, el Informe Técnico recaído respecto de d¡tha solicitudl áe fecna O demarzo de 2020, concluye que dicho profesional cumple con los requisitoé del Artículo 10del Reglamento para fungir como tat;
9:'-) Que, por tanto, corresponde acceder a las solicitudes señaladas en los numerales3) y 4) de los Vistos precedentes, y ordenar la incorporación á" ror ¿ór lioresionates
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antedichos al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora ..Acredita SaludLimitada"

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOTUCIóN:

1o HA TUGAR a las solicitudes de la Entidad Acreditadora "Acredita Salud Limitada,,,
formuladas por su representante legal, doña Carolina Baeza Correa, señaladas en los
I_qf.^I)_f 4) de lor vistos precedentes. En consecuencia, oRDÉNASE ú
INCORPORACION al su cuerpo de evaluadores de dicha entidaá de los siguientes
profesionales:

a) Doña Melissa Machado Brunaud, R.u.N. No17.326.195-0, de profesión
Tecnóloga Médica con Mención en Morfofisiopatología y Ciiodiainóstico;
Y

b) Don Germán Eliezer colli Motina, R.u.N. No9.977.166-g, de profesión
Tecnólogo Médico con Mención en Laboratorio Clínico, iemaiología y
Banco de Sangre.

20 PREVIÉNESE a la Entidad antes señalada, BAJo APERCIBTMIENTO DE
REvocAcró¡¡ oe su AUToRrzAcróN, que los proiesionales antes señalados podrán
ejecutar actividades de constatación y evaluación exclusivamente en aouellas
materias oue son de sI comoetenc¡a v exoer¡enci
acreditado en la tramitación de la antedicha solicitud.
q: PBACTÍqueSe por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, dentro de quinto
día hábil. desde que esta resolución le sea intimada, la modificación pertinente en la
inscripción que la antedicha entidad posee en el Registro de Entidades Acreditadoras.
40 AGREGUESE por el Funcionario Registrador, una copia electrónica de la presente
resolución en la misma inscripción antedicha.
50 NOTIFÍqUeSe la presente resolución a la Entidad Acreditadora "Acredita Salud
Limitada".
REGÍSTRESE Y ARCHÍVTSE

- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud Ip- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación Ip- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad Ip
- Encargado Unidad de Apoyo Legal Ip
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador Ip- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo
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